
 

TENIS DE MESA 

1. COMPOSICIÓN DE LOS EQUIPOS 

Cada promoción participante estará representada por dos (2) jugadores 

 
2. INSCRIPCIÓN 

a. En cada fecha las promociones participantes inscribirán a dos (2) 

jugadores titulares y a un (1) suplente (opcional). 

b. La inscripción se realizará quince (15) minutos antes de la hora fijada 

para el inicio de cada partido. 

 
3. REGLAS DE JUEGO 

a. La competencia se desarrollará en la modalidad de Singles y se efectuará 

en series por promociones. 

b. En cada serie los equipos se enfrentarán “todos contra todos”. 

c. En cada partido se asignará dos (2) puntos al jugador que gane, un (1) 

punto al perdedor y cero (0) puntos para el Walk Over (WO). 

d. Los partidos se disputarán en un máximo de 5 sets; el que gane tres (3) 

sets será el vencedor. 

e. Ganará un (1) juego (set) el jugador que primero alcance once (11) 

puntos. En caso de empate a diez (10) puntos, el ganador será el que 

haga primero dos (2) puntos seguidos de diferencia. 

f. Los cambios para la ejecución de los saques en cada set, se efectuará 

cada dos (2) puntos. 

g. Los partidos se desarrollarán en forma continua. Durante la realización 

del partido cada jugador tiene derecho a: 

(1) Un descanso de hasta un (1) minuto entre juegos sucesivos de un 

partido. 

(2) Breves descansos para utilizar la toalla después de cada seis (6) 

puntos, desde el inicio de cada juego y en el cambio de lado, en el 

último juego posible de un partido. 

(3) Solicitar un periodo de tiempo muerto de hasta un (1) minuto durante 

el partido. 

(4) La petición válida de tiempo muerto es concedida por una sola vez, 

durante todo el partido. 

 
h. Los jugadores permanecerán en el área de juego o en sus inmediaciones 

todo el partido, a menos que la Mesa de Control autorice lo contrario; 

durante l o s d e s c a n s a s e n t r e l o s s e t s y  en los tiempos 

muertos 



 

permanecerán como máximo a tres (3) metros del área de juego, bajo la 

supervisión del árbitro. 

 
i. Los partidos se desarrollarán en forma simultánea en dos mesas, horas 

y turnos establecidos en el fixture. 

j. En caso de retraso de jugador o equipo, habrá una tolerancia de diez (10) 

minutos, después de lo cual se declarará perdedor por Walk Over (WO) 

al jugador o equipo que no se presentó. 

k. Si un equipo pierde dos (2) fechas por Walk Over (WO), automáticamente 

quedará eliminado de la competencia y no podrá seguir participando en 

dicha disciplina. 

l. El jugador que desistiera de jugar durante el partido (cualquiera que fuera 

la razón), será declarado perdedor por abandono, sin lugar a reclamos 

posteriores. 

m. El o los partidos suspendidos por causas ajenas a la conducción de la 

competencia, serán reiniciados en la misma o en fecha posterior con el 

puntaje alcanzado. 

n. Los resultados se evalúan en forma independiente por series, de tal 

manera que en cada serie resulte un campeón, un subcampeón y un 

tercer puesto. 

o. Los jugadores utilizarán sus propias raquetas no pudiendo existir 

observación alguna del oponente. 

p. Las pelotas para cada fecha serán proporcionadas por la Promoción 

responsable de la organización del evento. 

 
4. RESULTADO FINAL 

a. En cada serie se declarará ganador al equipo que observe el mayor 

puntaje. 

b. En caso de que dos (2) o más equipos obtengan el mismo puntaje, se 

tomará en cuenta la suma algebraica de sets ganados y perdidos; a igual 

número de sets, se hará la suma algebraica de puntos alcanzados en los 

partidos 
. 

c. De persistir el empate, se tendrá en cuenta el resultado del partido entre 

los equipos empatados. 

d. La promoción responsable de su organización publicará en un lugar 

visible, la información correspondiente al desarrollo de cada fecha, así 

como el resultado final al término de la competencia. 



 

 
5. SORTEO 

a. La conformación de las series y la determinación del número que le 

corresponde a cada promoción participante en el fixture se hará en 

Asamblea de Delegados. 

b. Antes de cada partido, se efectuará un sorteo para definir las parejas de 

jugadores que se enfrentarán entre sí, En caso de que un equipo 

presente solo un jugador, se mantendrá el sorteo establecido para 

determinar con cuál de los participantes del equipo rival de turno se 

enfrentará. 

6. MESA DE CONTROL 

a. Estará conformada por: 

(1) Presidente: Representante de la promoción responsable de la 

organización de la disciplina. 

(2) Delegados: Un (1) delegado por promoción que se encuentre jugando 

en ese momento. 

b. Responsabilidad: Resolver las situaciones y/o casos no considerados en 

las presentes bases. 

7. RECLAMACIONES 

El procedimiento para las reclamaciones y apelaciones en lo referente a la 

aplicación de las bases se ceñirá a lo establecido en el Artículo 39 del 

Estatuto. 

8. ARBITRAJE 

a. El Árbitro para cada partido será nombrado por la Mesa de Control. 

b. Cualquier duda durante el juego será resuelta por el Árbitro, de acuerdo 

con el Reglamento Técnico de juego de la Federación Deportiva Peruana 

de Tenis de Mesa. 

9. VESTIMENTA 

Polo del color asignado a la promoción, short o pantalón de buzo y zapatillas. 

 
Los reglamentos de las Federaciones Nacionales e Internacionales solo se 

les tomará en cuenta como referencia y no como algo determinante. 



 

 
10. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

a. No se permitirá el tránsito de personas por la zona de competencias. 

b. Está prohibido el uso de equipo de amplificación que distraiga a los jugadores, 

durante el desarrollo de los partidos. 

c. Una ambulancia deberá estar ubicada en la zona de acceso al Coliseo del Circulo 

Militar – Sede Chorrillos; debidamente equipada, en condiciones de prestar 

asistencia médica de primeros auxilios. Debe contar con un médico, enfermero 

y chofer, en condiciones de realizar la evacuación de emergencia al Hospital 

Militar Geriátrico u Hospital Militar Central, si fuera necesario. 

d. Se coordinará previamente con el Hospital Militar Central para asegurar el apoyo 

correspondiente, aprobado por el Sr. Gral. Ejto. Comandante General del 

Ejército. 

e. Se solicitará al Comandante General del COEDE la seguridad externa a cargo 

de la Policía Militar. 



 

ANEXO 19 (DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS A LAS BASES DE LA 

DISCIPLINA DE TENIS DE MESA) A LA DIRECTIVA N° 001 FAZ – 79 /JUDEINPRO 

2025 

 
1. RESPONSABILIDADES 

 
a. La Promoción "DE LOS HEROES DE TACNA Y ARICA” – 1981, 

organizará, conducirá y controlará la disciplina deportiva de Tenis de 

Mesa. 

b. Mesa de Control 

(1) Presidente: 

Teléfono: 
E mail: 

Responsable de la organización de la competencia. 

(2) Delegados de las promociones participantes: 

(3) Secretario: 

 
2. PROMOCIONES PARTICIPANTES: 21 

 

Nº NOMBRE DE LA PROMOCION AÑO 

01 Tte. Crl. Pedro Ruiz Gallo 1,968 

02 Sesquicentenario de la Independencia Nacional 1,972 

03 Crl. Manuel Chocano Soto 1,973 

04 Sargento Mayor Fermín Nacarino 1,974 

05 Sesquicentenario de la Batalla De Ayacucho 1,975-A 

06 Tte. Crl. Juan Bautista Zubiaga 1,975-B 

07 Coronel Gregorio Albarracín 1,976 

08 Coronel Mariano Aragonés 1,977 

09 Tte. Luis García Ruiz 1,978 

10 Coronel Francisco Antonio de Zela y Arizaga 1,979 

11 Nuestros Héroes de la Guerra del Pacifico 1,980 



 

 

Nº NOMBRE DE LA PROMOCION AÑO 

 
12 

 
De los Héroes de Tacna y Arica 

 
1,981 

 
13 

 
De los Héroes de San Juan y Miraflores 

 
1982 

 
14 

 
De los Héroes de La Breña 

 
1,983 

 
15 

 
De los Héroes de Pucara y Marcavalle 

 
1,984 

 
16 

 
De los Héroes de Concepción 

 
1,985 

 
17 

 
De los Héroes de San Pablo 

 
1,986 

 
18 

 
Mariscal Andrés Avelino Cáceres 

 
1,987 

 
19 

 
Mariscal Agustín Gamarra 

 
1,988 

 
20 

 
Inca Pachacutec 

 
1989-A 

 
21 

 
Gral. Brig. Justiniano Borgoño Castañeda 

 
1989-B 

 
 
 

 
3. COMPOSICIÓN DE LAS SERIES 

 
La competencia se realizará en una serie especial y cuatro series: 

SERIE ESPECIAL 

 

N/0 PROMOCIONES PARTICIPANTES AÑO 

1 Tte. Crl. Pedro Ruiz Gallo 1,968 

2 Sesquicentenario de la Independencia Nacional 1,972 

3 Crl. Manuel Chocano Soto 1,973 



 

SERIE ́ ´A´´ 

 

N/0 PROMOCIONES PARTICIPANTES AÑO 

1 Sgto Mayor Fermín Nacarino 1,974 

2 Sesquicentenario de la Batalla de Ayacucho 1,975-A 

3 Tte. Crl. Juan Bautista Zubiaga 1,975-B 

4 Coronel Gregorio Albarracín 1,976 

SERIE ́ ´B´´ 

 

N/0 PROMOCIONES PARTICIPANTES AÑO 

1 Coronel Mariano Aragonés 1,977 

2 Tte. Luis García Luis 1,978 

3 Coronel Francisco de Zela y Arizaga 1,979 

4 Nuestros Héroes de la Guerra del Pacifico 1,980 

SERIE´´C´´ 

 

N/0 PROMOCIONES PARTICIPANTES AÑO 

1 De los Héroes de Tacna y Arica 1,981 

2 De los Héroes de San Juan y Miraflores 1,982 

3 De los Héroes de la Breña 1,983 

4 De los Héroes de Pucara y Marcavalle 1,984 

5 De los Héroes de Concepción 1,985 

 
SERIE “D” 

 

 

N/0 PROMOCIONES PARTICIPANTES AÑO 

1 De los Héroes de San Pablo 1,986 

2 Mariscal Andrés Avelino Cáceres 1,987 

3 Mariscal Agustín Gamarra 1,988 

4 Inca Pachacutec 1,989 - A 

5 Gral. Brig. Justiniano Borgoño Castañeda 1,989 - B 



 

 
4. LUGAR 

Asociación Círculo Militar del Perú – Sede Chorrillos. 

5. FECHAS 

a. Inauguración: Jueves 07 de Agosto a las 9:00 horas. 

b. Partidos: según fixture, para las 2 fechas. 

c. Clausura: Martes 12 de agosto (clausura y premiación al término de la 

2da fecha en el lugar de juego). 

6. CRONOGRAMA DE LAS SERIES 

Apéndice “A” y “B” 

7. ARBITRAJE 

a. Árbitros de la Federación Peruana de Tenis de Mesa. 

b. Las situaciones que se presentan durante el juego serán resueltas por 

los árbitros de acuerdo a las bases de la JUDEINPRO y el Reglamento 

de la Federación Peruana de Tenis de Mesa (FPTM). 

 
8. SORTEO DE LOS EQUIPOS 

a. En reunión de delegados. 
b. Inscripción de los equipos por los delegados 15’ minutos antes de iniciar 

el juego. 

9. PREVENCIÓN Y SEGURIDAD 
 

a. Tener en cuenta lo estipulado en los Estatutos, para las promociones 

participantes el de asegurar sus condiciones físicas y de salud en esta 

competencia. 

b. En ese mismo sentido, se recomienda a todos los participantes realizarse 

sus chequeos médicos previos a su participación, como parte de su 

rutina de carácter preventivo en relación con su salud. 

c. La Promoción 1981 realizara las siguientes acciones de control y de 

prevención para garantizar la integridad de los participantes: 



 

 

 
➢ Solicitará al delegado de las promociones que les toque jugar, la 

inscripción de sus jugadores presentando su prueba de control de 

presión arterial y que se encuentren físicamente aptos. 

➢ Coordinar con el HMC la presencia de una ambulancia con 

personal especialistas y debidamente equipada para enfrentar 

una emergencia. 

➢ Coordinar con la Administración del Círculo Militar, la ubicación de 

la ambulancia y facilitar acceso y evacuación. 

 
10. PREMIACIÓN 

La premiación se realizará al término de la última fecha 30’ minutos 
después del último partido, en el mismo local del CMP sede Chorrillos, se 
entregarán 45 medallas, 15 de Oro, 15 de Plata y 15 de Bronce. 

11. DISPOSICIONES ADICIONALES 

Apéndice “A” sorteo de las series de la Disciplina de Tenis de Mesa. 

Apéndice “B” Fixture de la Disciplina de Tenis de Mesa. 

El equipo que pierda alguno de los partidos por WO y alcance un puntaje 

que merezca obtener medalla según el puntaje alcanzado pierde toda 

premiación debido al WO obtenido. 

El uniforme deportivo de acuerdo a los colores asignados a las 
promociones participantes. 
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FELIPE AGUILAR VIZCARRA 
GRL DIV EP (R) 

PRESIDENTE JUDEINPRO 2025 



 

 
APENDICE “A” (NÚMERO ASIGNADO A LAS PROMOCIONES 

PARTICIPANTES EN LA DISCIPLINA DE TENIS DE MESA) AL ANEXO 19 

(DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS A LAS BASES DE TENIS DE 

MESA) A LA DIRECTIVA N°001 FAZ -79 /JUDEINPRO 2025 

 
1. SERIE “ESPECIAL” SINGLES 

Promoción 1,968 1,972 1,973 

Número asignado 3 2 1 

 

 
2. SERIE “A” SINGLES 

Promoción 1,974 1,975-A 1,975-B 1,976 

Número asignado 1 2 3 4 

 

 
3. SERIE “B” SINGLES 

Promoción 1,977 1,978 1,979 1,980 

Número asignado 1 4 2 3 

 

 
4. SERIE “C” SINGLES 

Promoción 1,981 1,982 1,983 1,984 1,985 

Número asignado 5 4 3 1 2 

 

 
5. SERIE “D” SINGLES 

Promoción 1,986 1,987 1,988 1,989 - A 1,989 - B 

Número asignado 4 1 3 5 2 



 

APENDICE “B” (FIXTURE DE LA DISCIPLINA DE TENIS DE MESA) AL ANEXO 

19 (DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS A LAS BASES DE TENIS DE MESA) 

A LA DIRECTIVA N° 001 FAZ – 79 /JUDEINPRO- 2025 

 

SERIE ESPECIAL 

PARTIDOS 
1ERA FECHA 2DA FECHA 

HORA JUEVES 7 AGO HORA MARTES 12 AGO 

1ER PARTIDO 09:30 73 VS 72 09:30 72 VS 68 

2DO PARTIDO 10:30 73 VS 68   

 

PROMO 1968 1972 1973 

N° SORTEO 3 2 1 

 

 

SERIE A 

PARTIDOS 
1ERA FECHA 2DA FECHA 

HORA JUEVES 7 AGO HORA MARTES 12 AGO 

1er PARTIDO 09:30 74 VS 75A 09:30 74 VS 75B 

2do PARTIDO 10:00 75B VS 76 09:30 75ª VS 76 

3er PARTIDO 10:30 74 VS 76  2 

4to PARTIDO 11:00 75ª VS 75B   

 

PROMO 1974 1975 - A 1975 -B 1976 

N° SORTEO 1 2 3 4 

 

 

SERIE B 

PARTIDOS 
1ERA FECHA 2DA FECHA 

HORA JUEVES 7 AGO HORA MARTES 12 AGO 

1er PARTIDO 09:30 77 VS 79 10:00 77 VS 80 

2do PARTIDO 10:00 80 VS 78 10:00 79 VS 78 

3er PARTIDO 10:30 77 VS 78   

4to PARTIDO 11:00 79 VS 80   

 

PROMO 1977 1978 1979 1980 

N° SORTEO 1 4 2 3 



 

 

SERIE C  

 
PARTIDOS 

1ERA FECHA 2DA FECHA 

HORA JUEVES 7 AGO HORA MARTES 12 AGO 

1er PARTIDO 09:30 84 VS 85 09:30 84 VS 83 

2do PARTIDO 10:00 83 VS 82 10:00 85 VS 82 

3er PARTIDO 10:30 84 VS 81 10:30 83 VS 81 

4to PARTIDO 11:00 85 VS 83 11:00 84 VS 82 

5to PARTIDO 11:30 82 VS 81 11:00 85 VS 81 

 

PROMO 1981 1982 1983 1984 1985 

N° SORTEO 5 4 3 1 2 

 

SERIE D 
 

 
PARTIDOS 

1ERA FECHA 2DA FECHA 

HORA JUEVES 7 
AGO 

HORA MARTES 12 
AGO 

1er PARTIDO 09:30 87 VS 89B 09:30 87 VS 88 

2do PARTIDO 10:00 88 VS 86 10:00 89B VS 86 

3er PARTIDO 10:30 87 VS 89A 10:30 88 VS 89A 

4to PARTIDO 11:00 89B VS 88 11:00 87 VS 86 

5to PARTIDO 11:30 86 VS 89A 11:30 89B VS 89A 

 

PROMO 1986 1987 1988 1989 - A 1989 - B 

N° SORTEO 4 1 3 5 2 

 
 
  

(fdo)                      (fdo) 
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